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la Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, planta
1.ª, Servicio de Empleo, 11071 de Cádiz.

Cádiz, 15 de enero de 2004.- El Director, Agustín Barberá
Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 2 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se abre perío-
do de Información Pública en el expediente de Plan
Especial de Actuación de Interés Público en Suelo no
Urbanizable (núm. de Expte. 80/03), para la explo-
tación de áridos, planta de tratamiento de áridos y
planta de hormigón en la finca La Anguijuela en los
municipios de Montoro y Villa del Río, promovido por
Hormigones Surbetón, SL. (PP. 392/2004).

Anuncio: Trámite de Información Pública previsto en el
artículo 32.1.2.º de la LOUA.

«El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, en
virtud de lo establecido en el artículo 31.2.A.a) de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía (en adelante LOUA) y el artículo 14.1.g) del Decreto
193/2003, de 1 de julio, ha acordado con fecha 2 de febrero
de 2004 la Aprobación Inicial del expediente P-80/03 del
Plan Especial de Actuación de Interés Público en Suelo no
Urbanizable, para la implantación de explotación de áridos,
planta de tratamiento de áridos y planta de hormigón, pro-
movido por Hormigones Surbetón, S.L., en los municipios de
Montoro y Villa del Río. Ello conlleva el sometimiento del mismo
al trámite de información pública por plazo de un mes, con-
forme al artículo 32.1.2.ª, en relación con el 39, de la LOUA;
así como practicar audiencia a los municipios afectados, y
solicitar informes a los órganos y entidades administrativas
gestores de intereses públicos.

Durante dicho período el expediente podrá consultarse,
en horario de atención al público, en las dependencias del
Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de dicha
Delegación Provincial, y presentarse las alegaciones oportunas.
El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería Obras

Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía: Francisco
García Delgado.»

Córdoba, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública expediente de expropiación
forzosa clave 2-MA-1146.

Expediente: 2-MA-1146. Variante de Atajate. Término
municipal: Atajate. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta se relacionan de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he dis-
puesto hacerlo público para conocimiento general, concedien-
do un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de que cuantas
personas o entidades se consideren afectadas puedan aportar
por escrito ante el Ayuntamiento de Atajate, o bien ante esta
Delegación Provincial (Paseo de la Farola, 7 Edificio de Obras
Públicas, 29016-Málaga), los datos que consideren oportunos
para subsanar posibles errores de la relación que se publica,
ofreciendo cuantos antecedentes o referencias puedan servir
de fundamento para las rectificaciones que procedan.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero, y a aquéllos que intentada la corres-
pondiente notificación no se hubiese podido practicar la mis-
ma. Se acompaña relación de afectados.

La relación de fincas es la siguiente:
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Málaga, 28 de enero de 2004.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre pago de indemnizaciones por expropiación
forzosa.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE INDEMNIZACIONES

A N U N C I O

Hechos efectivos los libramientos para el pago de las
indemnizaciones correspondientes a la expropiación forzosa
de las fincas sitas en los términos municipales que se indican
y afectadas por las obras reseñadas, esta Delegación Provincial,

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957,
ha dispuesto señalar los días y horas que al final se relacionan
en las oficinas de los respectivos Ayuntamientos para efectuar
los pagos aludidos y al que deberán concurrir los propietarios
interesados, ya sea personalmente o por medio de represen-
tante debidamente autorizados con el correspondiente poder
notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos de
propiedad de la finca afectada y certificación del Registro de
la Propiedad de fecha actual acreditativa de la libertad de
cargas de los terrenos.


